
 

 
 
 
 
 

Córdoba a 14 de junio de 2010             
 
Circular nº: 6       Temporada 10-11 
 
Asunto: COMUNICANDO REQUISITOS NECESARIOS PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS EN 1ª FEMENINA (GRUPO “E”). 
 Destino: Clubes implicados. 
 

Por la presente le indicamos los requisitos necesarios para la correcta 
inscripción de los equipos en 1ª Femenina. 

 
�  Ficha Nacional de Club e Impreso de Homologación del Terreno de 

Juego (se adjuntan modelos). 
�  Estatutos del Club (si no los hubiera presentado con anterioridad). 
�  Hojas de Inscripción de los equipos Senior, Junior y Cadete, le recuerdo 

que es obligatorio disponer de fax y correo electrónico (se adjunta un 
modelo). 

�  Cuota de inscripción y canon FAB de 455’00 €, se deberá enviar 
mediante transferencia bancaria a la cuenta  de la F.A.B., Cajasur: 2024 
0190 72 3300004841 (deberán remitirnos copia de la transferencia). No 
se admitirán cheques que no vengan conformados. 

�  Aval Bancario a nombre de la F.A.B. por valor de 1.000’00.- € (se adjunta 
modelo, no utilizar como original). 

�  C.I.F. o justificante de haberlo solicitado para los equipos nuevos. 
 

Toda la documentación anteriormente mencionada deberá estar en la sede 
de esta F.A.B. antes del día 5 de Julio de 2.010 , en original, no siendo válido 
copia por fax o depositada en cualquier Delegación Provincial. 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
La no presentación en tiempo y forma de toda la documentación  exigida 

significará la renuncia a su participación. 
 
 Igualmente no se aceptará la inscripción de aquellos Equipos que no hayan 
liquidado las deudas de Temporadas anteriores. 
 

Sin otro particular, le saludamos atentamente. 
 

Vº Bº 
      Presidente               S. General F.A.B.   
 
Rafael Rojano Castro                Antonio de Torres García 
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